
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400307520200049300

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes el Oficio
1319 del  16 de noviembre de 2021 emitido por el  Juzgado Cuarenta y Cuatro (44)  Civil
Municipal  de esta ciudad,  mediante el  cual  nos comunica que CANCELÓ la solicitud de
disposición de remanentes para este proceso. (pág. 37-38)

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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